
FISM FORTAMUN-DF OTROS

31/12/14 PCH- C1647, 

1625, 1701, 

1703

Vivienda - Construcción de Muros de 

Vivienda en Chalcocoyo

72,670 7 Como resultado de la revisión practicada a la cuenta de

Vivienda - Construcción de Muros en Viviendas Chalchocoyo,

se verificó que no se justificó el pago de IVA (Impuesto al

Valor Agregado) por concepto de construcción de Muros en

viviendas Chalchocoyo y varias localidades, en razón de que

dicho gasto pagado con las facturas número 3 y 4 del

proveedor Juan Gabriel Mendoza Torres es improcedente por

el incumplimiento al artículo 9 fracción II de la Ley del

Impuesto al Valor Agregado y artículo 29 del Reglamento de la

Ley del Impuesto al Valor Agregado.

RECOMENDACIÓN.- ENTE: No presenta desahogo.

NOTIFICACIÓN.- Ente: El Municipio presenta oficio número

CDSM/MM/2015-0246, mencionando que el proveedor Juan

Gabriel Mendoza Torres para poder presentar sus facturas

para el cobro por sus servicios de construcción de muros en

vivienda en la localidad de Chalcocoyo al Ayuntamiento

primero tuvo que adquirir bienes materiales, servicios e

insumos que gravaron IVA, mismos que se tenían que

acreditar en ese periodo, de acuerdo a lo establecido al

artículo 1o. de la Ley del IVA. ASE: No se desahoga, en razón

de que incumplen en lo establecido en el artículo 9 fracción II

de la Ley del Impuesto al Valor Agregado y artículo 29 del

Reglamento de la Ley del Impuesto al Valor Agregado. 

TOTAL POR DESAHOGAR 0 0 72,670

RESUMEN: BALANCE INGRESOS EGRESOS

7 - - 72,670

TOTAL 0 0 72,670

72,670

DESCRIPCIÓN DE CLAVES Y SU FUNDAMENTACIÓN

EGRESOS

SIGLAS:

ASE Auditoría Superior del Estado

CFE Código Fiscal del Estado

CFF Código Fiscal de la Federación

CPE Constitución Política del Estado

LAATEM Ley para la Administración de las Aportaciones transferidas al Estado y Municipios de San Luís Potosí

LAE Ley de Adquisiciones del Estado

LAESLP Ley del Agua del Estado de San Luis Potosí

LAS Ley de Asistencia Social del Estado de San Luis Potosí

LCF Ley de Coordinación Fiscal

LPCyGPM Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público de los Municipios del Estado

AUDITORÍA ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN MUNICIPAL Y SUS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS

PLIEGO DE OBSERVACIONES CORRESPONDIENTES A LA REVISIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA 2014 (RAMO 33 Y OTROS RECURSOS)

FINANCIERAS

MUNICIPIO: MATLAPA, S.L.P.

FECHA REF. NO. PROGRAMA - OBRA/ACCION
IMPORTE

CLAVE DESCRIPCIÓN DE LA OBSERVACIÓN DESAHOGO DE LA OBSERVACIÓN

EGRESOS

7 - Erogaciones improcedentes - Artículos 15 y 18 de la de la Ley de Presupuesto Contabilidad y Gasto Público de los Municipios del Estado de San Luis Potosí; y 33, segundo párrafo, de la Ley de los Trabajadores al Servicio de las Instituciones Públicas del Estado de San 

Luis Potosí.
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SAN LUIS POTOSÍ, S.L.P. MAYO 27, 2015

A T E N T A M E N T E

"2015, Año de Julián Carrillo Trujillo"

____________________________________________________

C.P.C. JOSÉ DE JESÚS MARTÍNEZ LOREDO

AUDITOR SUPERIOR DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ

__________________________          _______________________________________

C.P. Adriana Vázquez Díaz          C. P. Bertha Guadalupe Escareño Chávez

SUPERVISOR                                                        AUDITOR
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